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de lfJ-1-(>. 

LCJs :mt<~cl'Jl'nli'S d<• <'Sta r,·s,duci<.>tl Sllll ¡, '" lllhl''us t¡ll<' J, >.s d,· 
la d<· _:::, -d1· novit·mlJr,· d1· lll.f:>. qu•· fu,·rl>ll 1''\li":t< t:tlÍllS t'll ,.: ntt­

'lH'r<> 1 ,'-\S, cllrrt·sp<>IH!i,·n!t' :1 ,.n,-r" ,¡,. '"-++ ,¡,. ··st:1 Rnhr \. 

!-(_¡·. '·il<>l'i<:lld<>S<' ,.n J.¡ mi~:tn:1 <[ll<' t·l :\"t:triu :tlll•>i·iz:ll11t' ,;,· lulh 

lt·;_:itii:í:td<> p:tr:t imnp(l11t'J' ,.¡ r,·, ¡¡¡·..;, :._::;!J,·rJ':di\ ''· J¡, !ll•>s J,· ,·u:'­

.sig·n::r- -p:tr;t ,.¡ p<·rf,·ct<> ,·<>:t•><:illlit·J~I<> ,L ],, :t,·tu:III:lt'lll·.· r,·-;tt<·lt··· 

qu•· ,-! lllismo :11··~·(¡ "!\LI<' ,.; 7 tJ,· :tc_:~tst,> ,L· 1<¡.22, :t!lt•· ,.¡ :\t~t:¡r:.• 

dt· S:t!tl:iil-tlt-r D. Jthl·. S:tlll<>:-. ¡:,·rn:'II;,J,·z, ,.,,. t·,,nsti:tll¡, un:¡ l'<llll­

p:tlll:: IJI\'I'l'iilllii {'(lll dt:JJli< iJit> t'll 1·:,.,,,,\¡,·d.•, t¡llt' -'~¡¡·;¡¡·t;¡ IJ:tjt> [:¡ 

r:¡z(¡n ~"'·i:tl -d,· .. C:tlllt'r:ts ¡!,. 1·:-;,·"llt·d·'· 1\,·/:tnili:t, 1-:ntrt·c:tll:li<·c- ' 

l't:il:t. .'-'ucit·d:lll ¡¡,. n·~pill1'i:lhilid:td lilnil:ill:t>•, d,· :,¡ qll<' •_·1·:•n Sl'c'lt'~ 

D. \'•·n:mrio \'D. Flt>ITil<'i,, ¡;,·;:¡ntll:t ILt\-:1, ll. ¡::<U>ti::t> l·:ntr·­

·.:¡n:tlt·s j{,·ig·;¡d:h \' 1). l't·sún·,, 1\·¡]:t 1.-(.¡wz; t[llt' ,·su ,.,.,,·ritura 

,;,· in•-:¡ rilJi<'> t'll ,.¡ Rt·.~·istrll \L·rc:tnti1, \ <. lllll'l Plltrt· 1•Js l¡;l'llt'S ap•lc· 

!:tdtJ-; li;_:·¡n:dnn inmttt·hí,·,;, ,·n ,.¡ d,· l:t l'n>pwdad; (jlll' en -t de ser·­

tit·miFt' dt· HJ2J, jllJr ,·scritur:t :tntt• t•l mismo :\nt:trío, Sr. Santos 

Ft·rn:'uHlt-z, ,.¡ s<>,·io D. F:¡ustin<J Fntrt'Cin:tl<·s Rei;_::lll:¡s ;t·di/J :t 
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D. Venancio Bezanilla Haya la cuarta parte que le correspondía 
en la Sociedad, con todos los derechos dimanantes de la participa­
< ión, escritura que también fué inscrita en el Reg,istro 1\lercantil; 
que en 5 de abril de ll)2(>, D. Faustino :Entrecanalt•s y Reig-adas, 
en nombre propio, y D. Florencio Bez<lnilla, en el de la Sociedad, 
otorgaron nueya t>snitura, por la que transmitÍa D. Faustino a la 
Sociedad, por título de n>nta, t>l derecho a retran que se había re­

s,>n'ado en la de 4 de septiembre de I<J2.3 y una finca rústica de qtw 
era dul'!'w y que en la ,•scritura St' describe, consignando t'n una 
ele la_-; t•stipulaciolws qut' por el hecho del otorganlit>nto «queda t·l 
Sr. Entn·•·anales totalmenk dt·sJ¡g·ado Je la Soci¡·Jad, s1n que 
put·da exigírsc·k ,.¡ cumplimit'lltl) dt· bs ohlig·aciont·s que allí n>n­

trajo", y t'n ut ra qul', "comu PJilSt'l'tH'ncia de la Sl'pitracic'm dt• qu•: 
hab 1a la dúusula antnior, la razc'nl social de b Socit·dad serú, en 

lu sun·siYo, «Canteras dt~ I•:scol)('du, Bl'zanill:t \. l't'llztn, t·scritura 
que fué inscrita en el Registro :\lncantil \' en c·l dt• la l'ropÍt'Uitd; 
que en J(> de octubn· de I<J-+1, LJS Sr,·s. Bezanilb y 1 Ltya y J>¡·tl:t 
fj>pt·z, fundad()rt·s d,· !a Cornp<u1ía mncant il primitÍ\'il, y dor1a Tri­
nidad !Jata Sala.~. \·iuda UL'I otro StH'io, 1>. \'t·nancio lkzaniiLt 
lla_\-a, t•n rl'prc''-t'llUtci•'>n d·· sus hijo:-; lllt'llt>l'l'S, rl'<¡Liirit•rcm al Kt>­
ldri<> D .. \rnalio .\rri l'ostig-<> para qut• tl'StÍilltlni:tra t•l acta de ':t 
n·uni<'m cl'lt·brac!a p;;r lti.S nomhri!d<>S tn·.-. st•r1ort•s, qu•· :tlirmaron St'r 

ios úni{'th intn,·.~:tdtls t•n ia l'tllll]J:tiií;t "C:tnlt'ras dt· E-;colwdt>, Bt·­
;~anilb \- l'l'tl:t, S<!l Ít•d:td J,. l"t'S]l<lils:thilidad limita-dan; qw.· t'll ::; 
exprt'c<!da acta :t¡J:Lrt•t't' <¡Ut' ··n la St'.-;i<'>n ,-,·It-brad:t St' dit'> rtlt'nta d:' 
Lts of<·rt;¡_-; dt· n>m¡na de· ias Ctlltt·ras; Sl' r;ttilict'> ,.1 nomiH:tlllÍl'ntu 
tJ,. :_:<·r;·n:t· :t !:1\, r dt·! "' wi" .'>ll)J<'r\·i\ ¡,.¡;¡¡· D. l·'lort'llCÍ" H:·zanill: 
1 Lt\::, p()r rnu,·rl<' d1·l :tntni<'l·, \'a qui•·n, pt>i' tantt>, k corn·spon­
tJ,·rian Lt din·t-ci<,>ll, :tdmini,¡r·;¡cit'>n \. Ci>llLthi!iLbd d,· ]:¡ l't>tnp:¡r]::¡ 

\ i:tnrlt:tdt·s qut· s:· ,._,]J<'t'ilic:n, _1 t¡llt' ¡•] :\c>t:trÍt> lJllt' :IUI<>rizt'> l:t ,.,_ 
<Titu•·a dt· \'t'ilt:t <>iT.:•·n <kl r<-rur_-,,¡ :tprt·,·j,,, ];¡ c:tpiil'itLtd ,¡,. 1:,, 

¡:;¡;·¡,·s, n>n !'t>il<WiJnÍt'l'l<J tk ],>s :1si:·ntus practicad<;s •·n ],¡_-; Et·;_:i'­
lr<J'- .\lnctntil \. d,· l:t l'r,:pit•tl:td,. 

L:1 Dir<'tTit,>n, t'-illiÍrllldlldt> t·n pan,·,.¡ ;¡uto pr,·sidt·nci:tl ljlll' :t<'<>r­
:..:~,J Jnantt~nt·i4 !~t ~~~Jt:t d·,·i 1\.l·~-i."-~li~td(J:~. ,_~t l:tr:t (jllt' Lt ('>l·r-ittJr:t c:t,l­

!lt·:,da Jl() SI' l¡;¡)l;¡ t'Xi:':le:Íl!:t \'ll1 ;¡rn·:..:Í l ;¡ ],;-; prt·:-;,·¡-¡ÍJt ittllt'S \. j',,._ 
malidadl's kg·z¡ks. 

"( 'tlnsidt·r:tncitl t¡t!t.' 1:~.~ alt,·r:l• ¡, >llt'" o 'lltldilic;¡¡·j, •rw.~ :J,. ¡, ,_.., ¡.:,.,t:t-
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tutos o pactos por que se rige la Compm1ía mercantil, tan frecuen­
tes en la moderna vida económica, a'penas encuentran en el orde­
namiento jurídico preceptos directamente aplicables a la mayoría 
de los casos en que la estructura del organismo sufra una mutación 
esencial, como decía el anteproyecto de reforma del Código, por 
lo que es necesario apelar a los principios generales, a los usos de 
comercio y a la práctica notarial para decidir los diversos supuestos 
o cuestiones planteadas, y tutelar los intereses legítimos de la eco­
nomía nacional, del Fisco, de los socios, de los acreedores y los 
de terceres en general ; 

Considerando que si se dejan a un bdo los casos en que la So­
ciedad primitiYa haya perdido por incorporación a otra, por fusión, 
consolidación, agregación o cualquier otra figura, su propia per­
sonalidad, puesto que el problema discutido no cae dentro de esa 
esfera, y si igualmente se prescinde de cuanto haga referencia a la 
manera de convertir una asociación o cumpañía, preYi:l disolución, 
en otra de distinta naturaleza jurídica, queda un problema ya más 
directamente relacionado con el fondo el"' este recurso, o st>a el rela­
tivo a la posibilidad de transformar una sociedad en otra de igual 
clase, sin establt>cer separación de patrimonios ni una yerdadera 
~ucesi<'Jn uniYersal entre dos organismos que se continúan en ei 
tiempo y en los negocios; 

Considerando que, por lo que SL' refier(~ a la modificación de 
circunstancias característicts {lt' las sociedades nwrcantil{'S que no 
¡Jruvoque la ext i nci<)n o de-;;¡ pa rici/m clt' las mismas ni a ltt're funda, 
mentalmt·n:e su <'Structura, como la mutaci<)n de la sede so,~ial 

cuando no !len' aparejada un cambio de· nacionalidad o l<l altera­
ción preYista en los E'statutos clt' los JinL'S ~~ operacion<'S a que se 
destine el capital, jJlJt•cle a!irmarse que, en la Yicla financiera y t>n 
la prúclica notarial, no se reputa supuesto de disoluci<'m ni de crea­
ci<'m de una ntlt'Y:t ¡wrsonalidad jurídica a la que, pnr YÍa de trans­
misi<'m universal o en bll,c¡ue, se at ribuy<'n los bie1w~. derechos, ac­
ciones y deudas de la primitiYa; 

Considerando que cualesqui<'ra que sean las dificultades con que 
se tropieza en el Dcre{·ho espa¡)ol paril rqc:ular la sociedad de res­
ponsabilidad limitada y sin neccsi{bd dt· resolyer t~l problema de 
sus orít;·enes y analogías, es indudahlt' que la llamada ra::rin social 
de la mi;;ma par('ce mús bien denominaci1ín de la Compañía, porque 
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a ninguno de los socios en ella íncluídos se les puede extgtr res­
ponsabilidad superior a la cuantía de su respectiva aportación, ni 
les es aplicable el artículo r4¡ del Código 2\lercantil, ni se les auto­
riza para firmar como no sea con el aditamento de ((Compañía de 
responsabilidad limitada)); 

Considerando que, enfocado así el problema discutido en este 
recurso, hay que concluir con la afirmación de que la inscripción 
del apellido Entrecanales conservando los otros, lejos de implicar 
una transf0rmación tan radical como la de un cuadrilátero en tri­
ángulo, según frase gráfica del Registrador, plantea un simple pro­
blema de identificación, a los efectos del artkulo 20 de la Ley Hi­
potecaria, como el relativo a la enajenaci{m de una finca por el ti­
tular que, después de ~nscrita a su favor, obtiene la modificación 
de su nombre o apellidos sin alterar, comn es congruentf', ni en un 
!Jpice su propia personalidad; 

Considerando que si por tales motivos ha de rechazarse la te:;is 
propugnada por la ctl i ficación, es necesa río reconocer que por nu 
haber acompail:tdo el prcsentante del título de compraYenta los {Io­
cunwn tos qtw prueban la nwd i iicación de la denomi nacir'lll socia!, 
ni haberse <'Onsig·n:tcf:l en aquel título los detalles <¡Ut> c1 recurrente 

suministra en el escrito de interposíci/m, procede estimar el defecto 
de no haberse acreditado que, por separacibn del socio D. Faustino 
iEntrecanalt>s y Reig·adas, la razón scl<'ial uCantf'ras de Escolwdo, 
Brz~tnilla y Pt>i1a" Yietw usúndose legítimamente desde la escritura 
de S ·de ahril de J(J2S, para operar en nomhre de uC:1nteras de Es­
colwdo, Bezanilla, :Entrecanales y Pena)). 

Ratit!ct el Centro dircctiw> la traycctoria marcada por el mismo 
t>n esta cuesti<'m de transformación de sociedades, en su derisi(m 
de 1 S {le diciembre de ](;.+-+. conte.~l<', por otra parte, con lns m:is 
reputados tratadistas italianos: así, Scíaloja, para el qu1· talt·s cJm­
hios no cnnstitt!\Tn disoluci('m de sociedad vieja \" constituci('m, t•n 
su lug:1r, d(· un;¡ nun·;t, sino ('(>ntinuación de la prt•t>xi.stcnte ;·n 
un;¡ ntw\·:~ fonna; S:~bndr:t, .st·;~·ún t•l cual la tr:tnsfnrm:tei('>Jl n•J 
¡·st;'t sonwt ida a l:ts formali-dad('s necesarias para la const ittKít'm 
dt· un:~ s(:cit'dad ntwYa: \"i\·antt•, para el que la forma, la funcúin 
ins!rum1'11ia/, l>s ~:(·,·un-cbrin, compnrnda con Jos tines st•cun:laril!.'i 
<]lit' los soci(l.'i ¡wr.sig·ut'n, de. 

:\lassa snstiene, .sin embargo, qut' contra el acto de transforma-



258 

ción compete a los acreedores socialt>:.; el derecho de oposición. l\lás 
bien-cliríamus nosotros-la acci{m revocaturia. 

También en nuestra patria, Cay de Montellú parece seguir la 
doctrina italiana. 

ACCIÓN PAULIANA: EL TRIUNFO DE LA MISMA EN NINGÚN CASO PUEDE 

CONVERTIRSE EN FUENTE DE DERECHO PARA EL DEUDOR NI SER­

VIRLE DE FUNDAMENTO PARA I:--;VOCAR FN PROVECHO PROPIO LA 

INEFICACIA DEL ACTO FRf:NTE AL TERCERO CON QUIEN HABÍA 

CO~TRATADO.-CANCFL:\CIÓN CONDICIONAL: EN BUENOS PRIN­

CIPIOS HIPOTECARIOS NO PARE'C:EN Am!IS!BLES CANCELACIONES 

SUJETAS A LIMITACIÓN O CONDIC:IONAMII::NTO. Y1\ QUf: LOS ASIFN­

TCS DE ESTA CLASE, POR SU C:AR5.Cfl'R ABSOLUTO. POR SU. l'INA­

L!DAD Y PCR SUS I'FFCTCS. QUF NO SCN CTRCS QUE TACHAR, 

F\ORRAR O DEJAR l-IIPOTFCARIAÍ\lLNTF SIN \'[[)¡\ LOS D!RFC:I lOS 

INSCRITOS, NO CONSIFNTFN LA Slt\\ULTANFIDAD DL L\ ¡:~TlNCIÓN 

Y LA EXISTENCIA. 

f{eso/ucuín de 

de 1 () 4 6. 

) 7 
-1 de d!C!l'tnhte de l 9-1 5. '·B. O ... d,· l 'i de marzo 

Por cscrit ur a a utoriz.1cb en OviecL; d 1 9 de ,1 bri \ d: 1 ano 1 9)). 

D. F A. v:nJió a D. L C. P. un truzo Jc terreno. en el que :xistiJ 

cor:struíJa una c.1s.1. cscritur,1 auc tué inscrita L'n J Registro d.· lJ 
Pwpi:L!Jd d.· B:lmont:. Pwmovid.:t demanda de mcnn cuantía CLllltrJ 

dichos señores rm D. C. 1\ .. en r:clamacion al primero ck 1 2. 'iDO r:­

sc:tas \' contra lu; dos dnnanJ,1dos para que' '" d:cbrasc stn ._fic,1CI2! 

y tc:,cinclid,1 b v:nt.1 ant::s m:nciunadJ. ror (l n'iidcrarb d d:nun­

Lbnt: como :í"cctuJd,l ·en traudc d: su-, dn:cbus. l'L'C,1\'LÍ s,·ntcncia Je \¿¡ 

AucL:nci.1 T.'rrÍ\oriJ\ e,' Ü\'Í·,·l:o J.:clarando h.1lxr lugJt ,·n p.ut: .1 

dicha demanda y. l'11 consccGL'l1CÍa. "rcscmdid,1 \ stn v,1l,,r ni .'l,·cto 

kgal la wnta a qu: s: LOntra: 1.1 :xptc'sad.~ ..:scriturJ d,· l q LÍe' .1bril 

ciL· 19)), salv,, .:n cuanto se rdier: .1 la ét1.1JLI1ación ele- 1.1 f1ncJ. y bastJ 

dL~nd: .1lcanu ,1 cubrir d crL;ditu ql!,' ,,¡ d.mand.1r1t, ticnL· contra el 

señor f. i\ .. con b ccnsiguÍc'nt,' nulidad de 1.1 inscripcic)n dél r:pctido 

inmueble a favor dl'! otro cLmand.1do. D. L. Ci. P .... Fn cumplimi:nto 

de lo acordado. dirigiós~' mamLllnientD-pur :1 Juzgad,c J: Prim~ra 
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Instancia-al Registrador, ordenándole la cancelación de la inscripción 

de venta, lo que tuvo lugar mediante inscripción de cancelación, en la 

que, además de- transcribirse la parte dispositiva del fallo, se hizo 

constar: "En su virtud, queda cancdada la citada inscripción segunda 

en cuanto hace relación a la nulidad de la venta efectuada sobre esta 

finca y supeditada a las causas referidas." Practicada la canulación. 

obtuvo -el demandante mandamiento de embargo contra D. F. A.-que 

produjo la anotación correspondiente-para responder de 12.500 pe­

setas de principal y 3. 500 más para int·<:reses y costas. Y así las cosas. 

en las diligencias de cj:cución de la sentencia antes mencionada s.: 

presentó escrito pcr determinado Procurador, en nombr-' del actor y 

suscrito también por la viuda (obrando por sí y en nombr~ de un 

hijo menor) dd d2mandado-adquirentc de la finca-D. L. G. P .. 

como hercd·cros de ésta. ten el que hacían constar qu: el actor había 

rccibidc de los expresados her.cd~ros el importe del crédito r:damado. 

con lo que qu.edaba terminado d litigio. circunstancia qu: debía po­

nnsl' en conocimiento d:l R:gistrador de Bclmonte, porque tal ¡ugc 

impkaba el incumplimiento de la causa o ccndición a que se supe­

ditaba la ineficacÍJ de la escritura de venta otorgada por los d:nun­

dados. terminando con la súplica de qu-: se expidtc'ie manLhmi-:nto Jl 

indicado funcionario para que éste hiciese constar. mediante d ccrrc'i­

pondicntc asiento y con rdercncia a la cancc·bción caus,Hla en virtuL' 

d.cl fallo de la Audil'ncia, que el acreedor babia lwclw cr,·ctiva L: 

toul idad d, 1 crédito. solicitando a 1 prc pi o t icm pu L1 ca ncc !ación ,L 
b anL>tación de :mb,ugo de que antes se ha hL·cho L'fL·rl·ncia. Acc: 
dícr;cíc> ,1 lo sulicitJdo. s.: dictó por :1 Juez d: Prim.r.1 InstJnC\.'. cJ, 
Ovi,·do providencia crd:nando se IibraSL' ,·xlwrto ,·n !J f,Hmc1 ¡xdiJ.1. 

y ·en su cumplimiento. el Ju,z de Bl'lmonL· expidió .:1 uportunu mM;­

dJmicu,,. Pero llll1sid,·rJndo los insL1ntL·~ cwc . n ·,·1 ,nt,·ric1r nun~b­

mi.:ntc nc' ,,. había .:.sp.:cificado la cLl\C d.: Jsicntu qu.: dd11a ¡'rJcticM>: 

par;¡ dJr J conoc.:r qu: el dcm.wdantc· h,1bia !J.:·chc) ,·fc·di,·,) ·;u -:rdit,' 

y para d.u constar;cía r,·gistral al derecho que· tcni,1 D. L. (; P .. h.1; 

sus hcr(·dcros. J dispon:r librl·mentc d,· L1 finca. prL·~cntaron nu:vu ·,·-; 

crito en SL:licitud el: lo L'Xpuc-;to .• 1 lo que acc-:dió ,·! JuzgJ,lu ;>or oth> 

nlJndami,·nto, ,·n el que. Jdemás, ,, .. ·spcctfiLaba s,· ,·xt:ndi,'Ye una r;,lcJ 

al mJrgcn de la canc:lación producida como ccms,·cul·n.:ia Jci Lat1t.1'; 

v~ccs m.·ncionado fallo. dejándola sin :fecto por baba qu:dado extin­

guido y cubierto el cr~dito del actor, !~echo a que s. supdiubJ la 
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rescisión de la compraventa, como comprendido el caso en el artículo 16 
de la Ley Hipotecaria. 

Presentados en el Registro de la Propiedad de Belmonte ambos 
mandamientos, en el primeramente citado se puso por el Registrador 
la siguiente nota: "Denegada la inscripción del presente mandamiento, 
al que hay que considerarlo como formando part.2 de otro, en el que 
s·e ordena la nulidad de la cancelación de un asiento, ya que no es 
congruente con los asientos del Registro, donde no hay ninguna ins­
cripción de crédito, sino la cancelación de un asiento decretado por 
sentencia resolutoria de un juicio, tras cuya cancelación r-evivieron en el 
Registro los derechos del primitivo titular, y, por tanto, cualquiera 
modificación que se intente no puede basarse en una simple providencia. 
ya que el caso rebasa y cae fuera de la aplicación del artículo 8 3 de 
la Ley." Y en el segundo de dichos mandamientos se puso otra nota 
del tenor siguiente: "Denegada la inscripción del precedente manda­
miento por tratarse de una simple provid·encia, insuficiente para in­
validar la cancelación de un asiento decretado por sentencia resolutoria 
de un juicio, tras cuya cancelación revivieron en el Registro los dere­
chos del primitivo titular, caso, por tanto, que r·ebasa y cae fu.cra de 
la aplicación del artículo 8 3 de la Ley." 

Interpuesto r·ecurso, la Dirección, ratificando el auto dd Presidente 
de la Audiencia, que revocó las calificaciones y notas del Registrador. 
simta la brillantísima doctrina siguiente: 

Que para la determinación de los dectos de la acción pauliana se 
hace preciso distinguir el supuesto de haber sido ejercitada por el co­
misario. síndico o gestor de una colectividad de acreedores, del caso 
'en que se haya instado por un acreedor individual, dado que en la 
primera hipótesis, a semejanza de lo que acont·~cía en el Derecho ro­
mano mediante la intervención del curator bonorum. d provecho re­
sultante de la declaración de ineficacia del acto fraudulento ha de cx­
tcnders·~ a todos los créditos reconocidos contra el fraudator. lo que 
no ocurre en la segunda de dichas hipótesis. porqu·e a consecuencia de 
la relatividad de la cosa juzgada. que no consiente qu'c los pronun­
ciamientos redunden en pro ni en contra de los que no han sido parte 
en la litis, el beneficio de.rivado de la revocación sólo es atribuible al 
acreedor qu-e instó el procedimi·mto. 

Que al ser doctrinalmente reputada como finalidad esencial de la 
acción pauliana la d'2 colocar los bienes obj·eto de la enajenación frau-

'· 
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dulenta en situación de que puedan ser perseguidos y ejccu~ados por 
el acreedor, al logro de esta finalidad prove·e la jurisprudrncia propug­
nando, ora el ejercicio de una actio utilis, bien la rescisión del acto 
traslativo, ya la ineficacia del mismo, pero si.empre cabe estimar sufi­
ciente a tal obj.eto la atribución al acreedor de una facultad ejecutiva 
sobre los bien•es enajt>nados, de tal especie que le permita aplicar su 
valor, como masa de embargo, a la satisfacción del crédito en la me­
dida necesaria para cubrirlo, concediéndole para ello la autorización 
precisa, y en su virtud ha de entmderse que, una vez a salvo su in­
terés, subsiste en lo posible el contrato celebrado entre el deudor que 
enajenó en fraud-e y el tercero que adquirió, sin que en ningún caso 
el triunfo de la acción pueda convertirse en fuente de derecho para 

el deudor ni s-ervirle de fundammto para invocar en provecho propio 
la ineficacia del acto fr.mte al tercero con quien había contratado. 

Que en· el caso del r·ecurso se procedió así al declararse en la sen­
tencia dictada por la Sala de lo Civil de la Audi.wcia Territorial de 
Oviedo la ineficacia de la venta en lo que fuera necesario para dejar 
a salvo los derechos del acreedor; mas en la ej·ecución registra! del fallo 
s~ cometió el error d·e ordenar-y de extenderse-, en vez de una ins­
cripción modificatoria de la titularidad de disposición, una cancelación 
"condicional" de la última inscripción de dominio que no debió ha­
cerse, porque en buenos principios hipotecarios no par·ect>n admisibles 
cancelaciones sujetas a limitación o condicionamiento, ya que los asien­
tos de esta clase, por su carácter absoluto, por su finalidad y por sus 

efectos, que no son otros que tachar, borrar o dejar hipotecariamente 
sin vida los derechos inscritqs, no consienten la simultaneidad de la 
extinción y la existencia. 

Que, no obstante, en el caso del recurso se ·~xtendió una canc·e­
lación condicional originadora de una situación registra! firme, por 
hallarse los asientos del Registro bajo d amparo de los Tribunaks 
de Justicia, situación de hecho que ha debido s.rr tenida •.'11 cuenta por 
el Registrador al proceder a la calificación de los mandamientos pre­
sentados y que impid.e la discusión acerca de si debió o no debió ser 
extendida en tales términos. 

Que, aunqu·e en principie, podría :stimars.c que una providencia 
no es el mandato adecuado a la compl·cjidad y lrasc;:ndcncia de los 
pronunciamientos obtenidos como consecuencia de los pedimentos de 

las part·~s. m el caso prc.smt'c es procedente admitirla por tratarse de 



262 Jl:RJSPRI'[)J·::\CI.\ llE L.\ ])JJU:CCI<'l:\1 

la ejecuoon de un fallo que puso fin a un juicio declarativo, que .zn 

cieno modo facilitaba la reintegración del comprador en su puesto 

una vez que el acr·2·2dor hubiera sido satisfecho. 

Que la inscripción de la compraventa pcr consecuencia de la can­

relación condicional quedó sometida a la condición resolutoria de que 

d acr·zedor, en uso del d·2rccho que se le reconocía, instar.e la ejecución 

y apremio de la finca y su consiguiente venta judicial, y como esta 

situación no sólo no ha tenidO realidad, sino que. por el contrario, 

el pagos..; halla autenticado en autos por la manifestación dd acrecdcr, 

hay que reconocer que, justificado el incumplimiento de la condición 

que amenazaba 'al comprador con la pérdida total y definitiva d: su 

d-érccho de prcpicdad. d·ebc ser consignada esta circunstancia en el Re­

gistro mediante una nota marginaL conforme a lo prevenido en el pá-
1 

rrafo primero del artículo 16 de la Ll'y Hipotecaria. · 

* * * 
Todo ..:n esta Resolución-en cuanto a sus antecedentes--es con­

fuso y ·extraordinario: el fallo recaído, qu.· tras declarar "sin valor 
legal la venta" ( (·srmulacrón)). salva "en cuanto .<;~ refiere a la ena­

jenación de la finca hasta donde alcanc·c a cubrir l'l crédito del actor'' 
( (·rccocacrón o acción paulrana,). pero d.:clarando seguidamente "nula" 

la inscripción a favor del adquirente del inmueble: la cancelación ,·fcc­

tuada. "supeditada a las causas referidas" (esto se llama "curarse en 

salud". archicómoda manera de Jl.cvar los Registros): la nueva puesta 

·en vigcr--por así d.:cirlo-con el recurso arbitrado (la nota del ar­

tículo 16) de lo ya extinto, desaparecido 

Es pcrfcctaml'ntc comprensible-y muy justificada-la nota o notas 

d-:1 Registrador. A primera vista. y con su criterio-que rl'ccnoce el 
Centro Directivo-de no pod-er existir cancdacioncs ccndicionalcs. todo 

el caso debatido se reduce a una simple mecánica registra!. P:rc' no 

tuvo en cuenta algo fundamenlal: que los asientos dd Registro-bicn 

o mal -extendidos--se hallan bajo el amparo de los Tribunales \' la 

situación de hecho auc originan ha de tenns.: en cuenta para calificar. 

Por ello. quizá incidi.cndo en les contradictorios balbuc.:os de 

técnica que hemos señalado-sobre los que d calificador no paró mien­

t•cs-. y con la vista en la oración final del fallo qu: declaró nula ísin 

otra cortapisa) la inscripción del adquirente, sin fijars:e en nada •en la 

suerte de cancelación extendida, hubiera hecho triunfar su crit-erio. 
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Porque todo eso de la acción pauliana ha venido d2spués, o meJOr, 

se ha sacado a relucir. después. Examínanse por el recurrente-en el ·:s­
crito de int:rpcsición-cuálcs serán los resultados de esa acción, que 

'--en verdad, por mucho qu<> se qui.zra adornar el argumento-no s~ 

compagina cumplidamente con lo indeciso del fallo. 

En éste-repetimos una wz más-se concluy: declarando definí-

. tivamentc nula la inscripción a favcr dd adquirente. Y tan está en 

el ánimo del actor que así cs lo prueba que s: apresura a solicitar-y 

obtener-anotación d.:] embargo para garantir su crédito sobre la ins­

cripción-o titularidad-rediviva del transfer.cnte (no sahcmos si lla­

marle fraudator). Puzs-insi.stimos-ccnforme al repetido fallo y de 

•lo que se desprende d.' sus términos. la entablada Jo mismo podía ser 

la acción paultana o revocatoria que la de simulación. Nada se espe­

cifica y en él todo s·: embarulla. 

Con la simpl·c anotación de la d.:manda es Cl!mo mejor y con 

toda limpidez hubiera funcionado aquella acción--la pauliana--, cuyos 

efectos perfila de forma impecable el C.:ntro Dir.cctivo. 

"La acción pauliana-dice Roc1 Sastre. Instituciones de Derecho 
Htpottcano. tomo II. pág. 200, 1946-, como todas las r:scisorias, 

tiene la condición de subsidiaria ¡art. 1.294) y la misma puede ser 

dct·cnida satisfaciendo el importe d,,¡ crcdito perjudicado. La finalícbd 

práctica de la acción pauliana es r:p,uar el daño causado por la en a jc­

nación fraudulenta, y de ningún modc sancionar un acto reprobable ... 

"La acción dcclaratcria de Stn!UlaCicín es una acción de inextstencw 

-escrib~' Pu1g Peña. Recista de Derecho J>nuado. septiembre y octu­

br: de 1945-. mientras que la pauhana es una simrlc acción de 

reuocauón. En la simulación. Lis parks aparentan verificar una cnaj-:­

nación que 'en realidad no existe: en el negocio fraudulento las rartcs 
qweren f("ctioamente realtzarlu. con el fin de sustra·cr los bienes a la 

persecución dd acreedor. En aquélla, el deudor .engaña al acreedor rea­

lizando una oenta ftnqida: en ésta. lo engaña quitando de ,·n mc-dio 

los bicn·cs que posee, para que cuando aquél intente perseguirlos se 

mcucntrc con que en r.calidad no existen. Como decíamos. el Tribunal 

Supremo venía lamentablemente confundiendo la simulación con d 

fraude (Sentencias d.: 9 de julio y 1) de diciembre d.: 1911, 8 de ju­

lio y 19 de dicit'mbre de 1916, 12 de marzo de 1919): pero. a partir 

de 1920, •-:stabl.:ce ya pcrfcctammtc las diferrncias. Una Sentencia de 

12 de novicmbr·2 de este año determinó que no es dable confundir 

1 
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un contrato simulado co~ uno rescindible, toda vez que la simulación 
significa la in·existmcia dd contrato, al contrario de lo que ocurre con 
los segundos, en los que, supuesta su realidad y certeza. es obligado 
examinar las condiciones de su c·elebración para resolv.zr ac·erca d2 la 
procedencia o imprccedencia de la rescisión, examen absolutament2 im­
proc.edente cuando el contrato no ha existido. ya que de la imxisuncia 
no se puede deducir más consecuencias jurídicas que las que n·ecesaria­
mente se derivan de esta misma in·zxistencia. La doctrina post·erior del 
Tribunal Supremo sigue esta misma crientación insistentemente (26 de 
octubre d·e 1934, etc.) 

También-como bibliografía moderna-puede consultarse a Mar­
tín Rctortillo. La lucha contra rl fraude ciuil. Bosch. Barcelona, 194 3, 

G. C..\:--:ons Cocn:\o. 
Registrador de la Propiedad. 
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